
                                  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza (Cundinamarca), 16 de junio de 2023 

 

Radicado No. 2019-00967-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, se sirva 

subsanar lo siguiente: 

 

1. Adjunte nuevo poder en el cual se indique expresamente la dirección 

de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.   

 

2. Redacte los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y enumerados, por cuanto en un solo 

numeral hace alusión a varios, específicamente los hechos Nos. 7, 8, 10, 11 y 

12. 

3. Efectúe el juramento estimatorio de que trata el artículo 206 del C.G.P. 

respecto de los frutos civiles o indemnizaciones pretendidas, en los estrictos 

términos de la norma en comento, es decir, discriminando cada uno de sus 

conceptos. 

 

4. Verifique que la prueba documental aportada sea legible, 

específicamente en lo que atañe a los recibos obrantes a folios 8,44,47,59 y 63.   

          Allegue una nueva demanda de forma integrada. 

      Notifíquese, 

       

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 
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